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Respuesta de opinién:

En atencién a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente:

En los controles electrénicos institucionales del Servicio de Administracion Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza esta revision,
se encuentra al corriente con las obligaciones relacionadas con la inscripcién al Registro Federal de Contribuyentes, la presentacién de declaraciones y
no se registran créditos fiscales firmes a su cargo, por lo anterior se emite opinién Positiva.

La presente opinién se realiza iinicamente verificando que se tengan presentadas las declaraciones, sin gue sea una constancia del correcto entero de
los impuestos declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultades de verificacién previstas en el Cédigo Fiscal de la Federacién.

Revisién practicada el dia 25 de agosto de 2017, a las 00:48 horas

Sus datos personales son incorporados y I
disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y proteccién de datos, a fin de ejercer las facultades conferidas a la autoridad fiscal

NOTAS:

La presente opinién se emite considerando lo establecido en los incisos a) y b), de la regla 2.1.39. de la Resolucién Misceldnea Fiscal para 2017

Traténdose de estimulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a partir del dia en que se emite segtin lo establecido en la regla 2.1.30. y 30 dias naturales a

partir de su emisién para tramites diferentes al sefialado, de acuerdo a la regla 2.1.39. de la Resolucién Miscelénea Fiscal para 2017.

La opinién del cumplimiento, se Eenera atendiendo a la situacién fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA.- Cuando el contribuyente estd inscrito y
al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) de la regla 2.1.39. de la Resolucién Miscelénea Fiscal para 2017; NEGATIVA.-
Cuando el contribuyente no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) de la regla antes citada; NO INSCRITO.-
Cuando el contribuyente no se encuentra inscrito en el RFC; INSCRITO SIN OBLIGACIONES.- Cuando el contribuyente estd inscrito en el RFC pero no tiene
obligaciones fiscales.

La opinién que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinién Negativa para efectos de contratacion de adquisiciones,

arrendamientos, servicios u obra publica.

Para estimulos o subsidios, la opinién que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomara como Positiva cuando el monto del subsidio no
rebase de 40 UMA;S elevado al afio, en caso contrario se considera como resultado Negativo.

La presente opinién se emite de conformidad con lo establecido en el articulo 32-D del Cédigo Fiscal de la Federacién, re la 2.1.39. de la Resoluciéon Misceldnea Fiscal para
2017, no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que se ubican en los supuestos de los articulos 69 y 69~ del Cédigo Fiscal de la Federacién.

Este servicio es gratuito, en el SAT nuestra misién es servirle.

rotegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los lineamientos de proteccién de Datos Personales y con las diversas

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Administracion Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de su preferencia y/o a través del Portal del
SAT.
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